CONCEPCIÓN, 6 de junio de 2011.-

Nº    5 2 1    /     VISTOS:
el Decreto Alcaldicio Nº 4082, de 13 de diciembre
de 2010, que aprueba la entrega en comodato a la Iglesia Evangélica Universal de un bien nacional de uso público ubicado en el sector de Palomares de esta Comuna; el Decreto Alcaldicio Nº 185, de 10 de febrero de 2011, que modifica el Decreto Alcaldicio Nº 4082, de 2010; la solicitud presentada por la Iglesia Evangélica Universal, de 2 de mayo de 2011; la Autorización-Permiso, de 15 de marzo de 2011, suscrita entre la Municipalidad de Concepción y la Iglesia Evangélica Universal; el Oficio Ord. Nº 552, de esta fecha, de la Dirección Jurídica; y en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Ratifícase la AUTORIZACIÓN-PERMISO, suscrita entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y la IGLESIA EVANGÉLICA UNIVERSAL, de 15 de marzo de 2011, por la que este Municipio autoriza a la Iglesia Evangélica Universal el uso nacional de uso público área verde, de 502,00  m2, ubicado en calle 21 de Mayo Nº 40, sector Palomares de esta Comuna, por un plazo de cinco años a contar de la fecha suscripción de la Autorización-Permiso, el que será destinado exclusivamente a la construcción de una edificación que esté destinada al culto de Dios, que no deberá superar el 10% de la superficie total del área verde.
2.- Dispónese que la Dirección de Obras Municipales actuará como Unidad Técnica para la administración de esta Autorización-Permiso.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Patricio Kuhn Artigues

alcalde

Gonzalo Cortés Muñoz
SecretariO Municipal (s)
DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico
· Señor Director de Control
· Señor Director de Aseo y Ornato
· Señor Director de Obras Municipales

· Sres.  Iglesia Evangélica Universal:
Avda. Los Aromos Nº 1498, Villa San Pedro, San Pedro de la Paz
· Archivo
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